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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO ·DE HIDALGO •... 

TOMO XLVIII. PACHUC~, 19 DE DICIEMBRE DE.1915. NUM. 56. 
~~~~~~~~~~~~~=;e=~~===~~º~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

CONDICIONES: DJRECCION: 1 ,.C.ONDl...Cl.ONES: 

Este periódico se publicará los días 1 o, 4, 8, 12, 16. 20, 24 LA SEORETADIA GENERAL Los re;;.itiÓos y :i.vleo~ sP--diri.g.Írá~ a 111."Clirec-~ióo cl~·~¡t~ 
y 28.de cada mes. 1,periódicq Y.según su .clase se inser~a.rán gratis o .i precios 

Las suscripciones se reciben en la Administración de . __ 1 convelicionales,· conforme a-Jos·1utículos HOY 111 ·!ela:ley 
Rentas de cada Distrito y el Precio·será de un peso por . ¡f·orgánicatle Hri.cienda:-Lof'.avisos,.edictos, etc .. er.,c, .q:ue 
cada veinte número:>. Registrado como articuto de segunda clase -. se rem1tan de cualquier uunto del Estado, nose).lul:Jli"caTár.!. 

Los n6.meros sueltos valen diez centavos Y se expenden 'I .. 
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l'si no vienen,-acompañad-Os del.certificado de enter<1, hecho 
en las Administraciones de Rentas. .. e e OC U re e . , en la respectiva Administración óR~caudaclón de Rentas. 

INFORMACION 

Juntas de Administración Civil 
En aubstitnción de don SEJverino Rubio Led~·ama, ha 

sido nombrado PrPsideüte de la Juntn de AdministrA.cjóu 
Cml de este municipio el señor Domingo de G. Ramfr.iz. 

'
1 
Integran lFL Junta de Administración Civil del municipio 

..le Epazoyuca.n los señores Severo_ Islas,. como presidente; 
Ra.ID'ón Zs:Ttizú·s, j"r.1 como-secretario, y Norberto-Mercado, 
-cmno· Vucal. 

En Tasquillo, distrito de Zim11.pán, los aefiol".€a .Man-ro 
Arteagn, como presidente; A.urelio O!guín, como secreta
r-in;· y EYaTistt> Hinojósn, como vocál. 

Jueces Conciliadores 
Faeron designados para. el cargo de juecBs couciliH.dores 

Jos sefiores Melquiades Rodrlguez, para Acsxochitlán, dis
tr·ito de Tnla.ncingo, e lsar..c Fuentes, cumo propietario, y 
Vicente Zúñjga, como suplente, eu Tasquillo. 

Otros nombramientos 

Art.,2º."""'.:EJu,Jo ... sacesivo., .. ,.tO¡:lo:s.'.los .. miemb1:0~. de lu ante~ 
dicfra Ooniilllón, disftiltilrá],. de lbs. emdlumentos que tenga 
a bien asignarles el EjecuHvo d~l•prapfo 'Estado, en rela-
ción al trebB.jo qae se les encomiende. . 

TUANSITORiü.---,.Eáte Decreto co'meDza:r.á a e.urtir.-sus efec
tos desde la fecha de su publicación. 

Por· tanto, mand-0 se imprima., ·publique, Circu:le·j' ''Be.Ie
dé el de.bj¡6~ cumplimiento. 

Dado.·.i!l> ·llfoPalocio del Gobierno del Eatado, .en Tiichu, 
C8, a .losr•sriS.-Bias del m-P·s de octubre de .mil no:V.e_cieiltos 
qDince.-EJ General d•e.Brigada, Nicolas Pl•or<s.~EJ Secre
ta.rio General,- Coronel A1·ttiro ·Lazo de lri Vega. 

EL GRAL: DE BRIGADANICOLAS FLORES, GolÍER· 
NA'Dos Y ColSfANDANTE 'MILITAR DEL ESTADO, 

.En uso de las facultades de que me hallo ioveáti<lo por ' 
el· G. Primer Jefe del .Ejército ()onstitucionalisfa~·-, .Encar.
gado del Poder Ejecutivo de Ja Unión, y de acueúfo con la 
autorización que el miemo ae sirvió conct3der e. este Gobierd 
no, según la· circular nú.mero 4'3 dH la St:>cretaría d-e:H-acien
da y Crédito Público, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO. 

Se han expedido nombramientos en favor de los señorf'S 1 Art. 1°.-El impuesto de uno y medio po.r cie.nto que~ 
licenciarlo R.ílúl Ba.nuet, como cornisiouado para revisar 1 conforme a la Ley _número 870 causan en el Estado, los 
los Códigos del .Estad'.); ductor Fernando Gi1 Ortega, como productos de li'i!.s m.1aas de ~lllt~ u oro, cobre ?-~lomo se 
propagador de 1a V!lCUna en Tulancivgo, y capitanes Po- pagará e.n monedn_de oro Ll!lClo!lal o en B~J ~qu1valenlc ª1:1 
lioptro MartíDPZ y Octavio Rosas como syudantes del ciu- plata, de s.cuerdo ·eon e) Decreto del C. Primer Jef~ d~i 
dada no Gobernador. ' Ejército OonstituciOnalista, rxpedido en Veracru'z el 8, do 

/---....., mayo del prpsente afio. 

PODER EJECUTIVO 
Art. 2°.-Para fijar el valor de los metales a que se rec 

fiete él 'a·rtículo an·terior, ·Ja Direccjón de Rentas dará men-' 
aualment-e a las oficinas recaudadoras, el tipo qae:deba ser· 
vir de base1 lomado de a.cuerdo con el Artículo TerceL"O .de

NICOLAS FLORES, GOBERNADOR Y CoMANDANTJl MILI Ja Ley sobre impuestos y franquicias o la Minerio, de fecha 
TAR DEL ESTADO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: 25 de Mayo de 1905 . 
. Qt1e eo uso de .las .facultades extraordinarias de qne me TRANSITORIO.- Este l)ecreto comenza.rá a regi'r el día 

h'allo investido; y 1 de su publicnción. 
'CONSIDERANDO: que todo ciudadano que desemp'ei'i.e nn Por tanto, mando·se imprima, publique, circule y se le-

p:qesto público.debe estar equits.tivamfinte rem.u.ner1J.do en dé el debido cumplimiento. 
rélación al tra~a~o o co~isión enc,'?n~endados,· con ~l obje- Da.do en el Pa.l"lcio riel Gobierao en Pa.chuca, 6 27 de 
t.o. de poder ~x:1g1r el IDPJOr cumpnm1en to ·Y pronto des_pa- noviembre de 1915.-Nicoláfj ·Flores. -El.Secretario Gene~ 
cho _de. los d1veraos ft:_s~ntos 9.ue ~eb~n tramitarse ,por los ral Coronel Arturo Lazo de la Vega. 
1ierv1dores de 111 Adm1n1strac1ón Pública; ' 

Que el articulo 9° del Decreto que expidió este Gobierno ======================== 
el 24. d_e _abril del año en curso,_ expresa qu.e el cargo de 
miem:hro. de la- (Jom-isión Local Agraria E>s meramente ho
norífico, siendo q11:e en la mayór .pa.r:té· .. de los Estados di
chos puestos se remuneran, _y t¿µiendti además en cuenta 
que las actuales ]eyes en vigor solo conceptúan como con
sejiles algunos de elección popular y otros emanados del 
eeno de las c.orporA.ciones, he tenido a bien expedir el 1á
gulente 

DECRETO. 

Art. 1'-Se deruga el artículo 9° del D~creto de,24 de 
,abril.deLpre·seute afio expedido por el Gobierno del.Estado, 
qµe declara bor,orífico el cargo de miembro .de la·Comisión 
Loeol A¡;raria. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE ADll'IINISTRACION CIVIL 

AVISO 

Teniendo los propieta1·ios de cai:Hfs ubicFü:las en esb~ clu
da.d la obligación de pintar las f,1cbadi1s rle sus easAS y de 
coDstr:ui'r_y, c9 .. nservar_en buen est.1·.J.o las ba.uqar·tas corres~ 
por:.dieut12s a. la ex:tens.ión de ltis :fiucas que leis perlf'nezcan, 
aegúa Jos artículos 49 del B1:t.ndo .-iA T>oliría:y 5J del Decre
to Mu.nicipal núm. 37 1 renpP.ctivpmeute, y b&bieDdo ofreci· 
do el Primn Jefe del Ejército Cou•titncío11slis!a y Encar
gado del Poder Ei~cuhvo de la Nacióu vi6itat ·,pró:l<Ím!I· 
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m~nt~·est• ciudad, a fin de que Pachuca presente el mejor 1 · 

a:sptictiJ-posible cuando se verifique dicua. visii:a, se previene 1 
a los propietRrios de fincf!.s que .dentro del plazo de 
veintP días, contadps desde esta fecha., cnmpla._n con 
láa diE-posíriones sntes citadas, RpPrcibidos de qne fli no lo 
hicierPDi se lPs- impondrá la multa corresponJieute. 

Porbuce, 24 d~ noviembre de 1915.-Severino Rubio 1 

Le-desnia; " 

Secretaría dé Estado y del Despacho de Fomento Coló- . 
ilizarión e Iadustria.-M"éxico.--Direc-ción de Mina.e y 
·Petróleo.-Departamenlo del Petróleo.-Circular Núm. 11. 

. A LAS COMPA:Ñ"IAS PETROLERAS 
V 

, A LAS PERSONAS QUE SE DEDICAN A LA EXPLORACION 
Y EXPLOTACION DEL PETROLEO 

• 
VI.-Condiciones del srrendomiento. 

VIL -Fecha del arrend•miento y lugar donde se registró. 
G.-Campos: 

I.-Su nombre y ubicación. 
II. -Número de pozos en proyecto. 

III.-Número de pozos en perforación. 
IV.-Número de pozos en producción. 
V.-Profundidad de cada uno de los pozos. 

VI.-Producción potencial de cada uno de los pozos. 
·VIL-Producción actual de csda uno Je los pozos. 
H.- Oleoductos: 

!.-Ubicación y descripción de las inst1>lacionee; 
II.-Longitud y diámetro de loe oleoductos. 

III.-Sa capacidad diaria de conducción. 
IV.-UbicBción, nombl-e y número de las estaciones de 

bombeo. 
V.-Nú"!ero. de estanques pal'a depositar petróleo, su 

ub1ca.c160, su capacidad y materia.les de que están 
constrtiido3. 

Segundo..--A 16s peraúnas o Compañías que no presenten 
/--(),~e ea absolntameot.:i :r:iecesario Ía.vorecet:·o11~.:intere~es dentro del término indi9a.do¡ la. manifestación de qae se 

l1cos, que con frecuencia son engañados p~_-0ampafi.1a.s trata, para. que sean registradas en esti;i. Se"reta.ria·, no .se l_es 
~~ partiéulares qne se dicen propíetarios der':'f&renos en ~econocerá personalidad ninguna, ni se les Concederá -el 
-fxplotació:i del petróleo y sus derivados, siendo muchas permiso respectivo para hacer exploreciones y explotaciones 
~ces imaginaria la existencia de les Oompañ.ías, o no reu- de petróleo, conforme al Decreto de 7 de enero del pres2nte 

EstB. Secretaría con el fin de dar cumplimiento al Decreto 
-·expedido en Veracrnz el 7 de enero del presente eñ.01 por el 
C. Primer Jefe del Ejército Oonstitucionalisla Encargado 
di:l Poder Ejecutivo de la Na.ción, y tomando en cuenta: 

niendo las condiciones indispensablel:J pera garantizar los año ya cjta.do. ' 
intereses de les personas que compran acciones petroleras ... Lo· que se pone en_ conocimiento de las OompañíB.e y pª'r· 

Que las mismo• empresas de buena fe, que a tales nego- hculares que se dedican a la Industria del Petróleo, publi
cios se dedican) scfren perjuicio grRve en sus intereses por cándose este Acuerdo por tres veces consecutivas en el 

·ia desconfiJ\DZB que infunde al público no saber en qué BPerió_di~o OficiA.lii Y en "El Oonst~tucionalista," para su 
conr1iciones se encuentra.a las Compañia.a o particulares que cnmphm1ento. · 
proponen en venta acciones petroleras. ·· CONSTITUOION Y REFORMAS. México, noviembre 
: Qcle siendo necesRrio 1:11 Gobierno tanto para remediar 15 de 1915-~El Subsecretario Encargado del Despac'h01 
los males indicados, com9 para pone'r de su J;Jarte ~ojos los 1 Partor Rouaix, 
JDPdios quH estén a su alcance, con el fin de impulsar debi-- ========================= 
dª"'"nte un•. industria cte tonto importancia nacional, ha Sección de A visos Judiciales 
-Be, rdado Jo s1gu1ente: 

}'rimero. -Dentro del lérmino de dos· meses que se ·cou~ 
tar~u desde la fechF.L de esta disposición, todas las Oompa
:fiía.s o parti.culares que se dediquen a explotar la Industria 
&el .Petróleo, deberán in"cribi1·se en esta Secretaría, presen
f.~"do una manifestación por duplicado y en papel simple 

c0nte:L.ga los siguientes dates: · 

A.-Nombre de la Sociedad o de la persona interesada 
-en asuntos pe-troleros. 

· B.--- Su domicilio princip<il y sus oficinas o sucursales en 
los a, m~s puntos de lo República. 

O.~- Su capital invertirlo. 

D.- Si es sociedad diga lo siguiente: 
1.-Bajo qué leyes est~ organizada. 

II.-Quiénea son Jos socios funda.dores. 

111. -Quiénes son los Directores y el Consejo 
ministración actual.--

E.-Propiedades: 

de Ad· 

l. -Número de lotes; su situación designalldo la hacien
da, Municipalidad, Cantó~, Distrito y Estado. 

II -Superficie ocupada; fecho de la adquisición. 
III -Lugar donde se regi•tró el contrato. y persona 

que vendió. 
F. --A.rrendamieatos: 

l -Enumeración de los lotes. 
.·. · ll -Su oituación, citando la haciende, Municipalidad, 

Cantóu, Distrito y Estado. 
III -,Superficie de los terrenos; 
!Y, .. Doeño de, l9s terrenos. 

·. ' . V:·~':riempo de duración del oontratp .. 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

Se convoca a las-persooas que se consideren con derecko 
a los bienes hereditarios de la Señora Patricia MetidDza, 
vecina. que fué de es.ta poblBción, para que se presanten a 
deducirlo ante esto Juzgado, dentro de los treinta días si
guientes a la última publicación de este edicto en el "Pe
rió:lico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por ~tres 
vece-a consecutiva.a, así como en ''La Reforma," que se edite. 
en Pachuoa. 

Atotonilco el Grande, octubre 13 <le 1915.-Domingo 
Hernández, Srio. a__, l 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande.-De
rechos entersdda; octubre 14 de 1915.-Recibido, noviem· 
bre 29 de 1915.-Dawey; 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILPAN 
• 

E DI OTO 

En los •utoe del intestado de la Señora Antonia Oiprian.a 
Limón <le la Cruz, vecina que fué del barrio de San Anto
nio de esta Ciudad, el Ciridsda.no J nez de los autos; con 
fecha catoroe del actual mandó que poi' edictos que se pu
blica.rá.n en ePte .. lagar, -·Y por tres veces- consecutivas en el 
"Perió::lico Oficial" del E9te.do, se convoque.a.la!:p·ersíJD-aa 
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• 
. . JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRLTO 

DE PAUH!JCA 

EDICTO 

--·-·· 

MINERIA 

CoMPAÑU EXPLOTADORA DE LAS MINAS "LA Onuz 
Y ANEXAS'-' S. A. EN LIQUIDACION 

Zimapán, Hidalgo. 

UONVOCA'rORIA 

, ,Se convoca a las personas que se consideren con derecho 
e. los bienes hereditat-j,;1s .del Señor Don Mateo Hernán.dez, 
veci_IJo que fU:é de esta- Oiudad, pB.ra;:qne se presenten a de
·dnc1rl0 ante este Juzgado, dentro je los treinta diBs e.i
·goien t1?s R la última publicación de este edicto en el ' 1 Pe- i 
rióji1·0 Oficial". del Es~ajo_1 en el que aparecerá por tres Con motivo: de_hB.ber renunciado dos de Jos subscriptos 
v~ces consecutivas, as1 como en "La R.eforma'' de esta s'l cargo d_e Liq,u1dadores_ que les fué conferido, se convoca 
.Cmdad. • ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de Accionistas, qne 

·· Perhuc•, 4 de noviembre de 1915.-Assa., Adrián Gon- se celeb~ará a las CUATRO. p. m. del día 30 de Noviembre 
,zález y Espinosa.-Assa., Alfredo Leal. 3-3 del corriente a_ño, en _la _casa núi.ner.o ocLentá. y s~is de ]_a 

Ad · · t .6 d R t p h D h t cuarta calle de Medmas de esta mudad con el ob¡'eto de m101s raer n e en as.- ac a.ca.-,. erec os en e· t 1 · a ' . 
d . b 12 d 1915 R 'b'd . b 12 d acep ar as renuncrns presenta as por dos de los suscritos TB os, nov1em re e .- ec1 1 o nov1em re e b 1 d b b · · 

1915.-Dawe . ' Y nom rar as p&!rsonas qu~ _e an su st1hurlos en el cargo. 
, Y· Para tener dere.)bo de as1stir a la Asamblea dé acuerdo 

con. lo prevenido en el articulo tercero de los Estatutos Jos 
accionistas deberán J.epositar sus acciones en la oficin~ 'del 
Lic. Rafael Pardo, situada en l• cuarta calle de Medinas 
número ochenta. y seis, tres días antes de la. fecha. señaladllo 

JUZGADO DE LO OIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUOA 

EDIOTO 

Se convoca a las personas que se conside1·en con derecho 
ll los bienes hereditarios del Señor Don Anastasio Munguia, 
vecino que fué· de esta Ciudad, para que se presen·ten a de
ducirlo ante este Juzgado, dentro de Jos treinta dias si
guientes a la ültima publicación de este edicto en el "Pe
riódico Oficial" del Estado,: en el que aparecerá por tres 
vecea consecutivRs, B.8Í como en '·La Reforman de esta 
(liudad. 

Pachuca, 12 de noviembre .de 1915.~Assa., Adrián Gon-
zá!ez y EspinoBa -Assa., Aifredo Leal. 3 --3 

Administración de Rentas.- Pachuca.-Derechos ente
rados, uoviembre 13 de 1915.--Recíbido, noviembre 13 de 
1915. - Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACH!JCA 

NOTIFICACION 

Señor Frallcisco .Artesga: 
~" el Juzgado de lo Oivil. del Distrito, ee ba presen

taa'- ~'J Señor Licenciado Filib9rto Esquive], apod¿rado del 
Señor lgaacio Vázquez Barrer.nr pidiendo se cite a Ud por 
medio de la preusA., en virtud de ignorarse su actual domi
cilio, a fin rle que comparezca. a. contestar la demanda, que 
.en contra de la sucf'sión do:: Don Jesús ... ..\ rteega, legítima
inente repre-senh1.da por· Usted·como alb11.ce-a de ella, ha für
Jr.rQ.lado'sobie pitgo de Ja ca.nti,lad de mil' quinientos pesos, 
int~reseE', ga.stos y costas, procedentes de un pagaré man
·comunado a la orden de Ja Sucursal de] Banco N A.cion 1:t\ de 
México en esta ciudad·; a dicha petición recayó un auto, 
·que en lo conducente rl.ic-1::': •••••••• ''Como se pide, por 
edictos que se publice.rAn por seis veces consecutivas en los 
perió..iicos ''0'fieill1'' del Estado y "La Reforma" de esta 
.ciudad, eórrase traslado de la. demanda en la vía ordinaria 
Civil al Sefior Francisco ArteBga, eri su carácter de 8lbacea 
de la snceal.._'on de Don J esúa Arteaga, para que la conteste 
-dentro de lfls oneve dias sjguientes a la última pul?licación 
'.de 11.~s erlicto.~ en el primero de ]os citados periódicos_.
Cé'3ar Bec121ra.-Assa.. 1 Artrián González y Espinosa.-
Asea~, Alfredo Lea1. -RúbricHS." • .. 

En eumplimiPnto de· lo ina.ndado, r.~. ex.pide el presente 
p8ra su p11blioación en el "Periódico Oficial" d2l Estado. 

Pacbnca, VPinticineo dA octubre de mil novecientos qain.
-Oe.-Assa., Adrián González y Espinosa.-Assa.., A lji-edo 
Leal. 6-5 

Arlministración de Rentae.-P•chuca.-,-Derechoa ente
rados, octubre 30 de 1915.-'Recibido, octubre 30 de l!Jl5. 
-Daivey. 

para la Asal'l!blea. . 

México, octubre 28 de 1915.-Rajael Pardo, Liquidador. 
-Juan Galindo.-J. Mora.les y Cervantea. 3-3 

A:lwinistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
rados, noviembre 9 de. 1915.~Recibido noviembre 9 de 
1915.-Dawey. ' · 

AGENCIA DE. LÁ SECRERARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN 

AVISO 

Expediente Nümero 1128.-El Sr. Sóstenes Valdés cou 
domicilio en la casa nümero 10 dB la Avenida del Cente
nario de la. Iad~pendencia, de esta. ()iudad, ha solicitado 
con el nombre de "DESTELLO DIVINO," cuatro perta• 
nencias, ubicadas en la.caída. Poniente del cerro de Santa 
E!ena, raJ?-cheria de La. Ortiga._, :Je este Municipio y DiB~ 
tnto Je Z1mapán, Estado de Hidalgo, para explotar mina
r.les de plata y plomo. 

La medicjón se practicará partiendo de una boca-miri8. 
vieja. y tomand? el rumbo de la veta, se hará un ángulq 
recto y se modirán al NE. 80 metros; de allí, 400 metros al 
SE.; de aquí, 100 metros al 8W.; de aqní, 400 metros al 
NW.; y de este ültimo punto se medirán al NE. 20 metros; 
parn cerrar un paralelógramo rectángulo de 400 por 100 
metros.. · 

Estas pertenencias no tieneo eolindancias mineras co~ 
no.!idas, pero si )as hubiere serán respetada~. 

El Sr. Ernesto lta.-bio, vecino de est"lo Ciudad, ha. mani:.. 
festado su aceptación pars.. la medición del caso, quedando 
abierto un plazo improrrogable de ciento veinte días ].)ara 
la substanciación del expediente en ls Agencia. · 

Zimapán enero 29 de l9l5.-Manud García. 3-1 
A'iministración de Rentas.-Zimapán.-Derechos ente~ 

radas, abril 14 de 1915.-Recibido, diciembre l° de 1915.
Dawey. 

ÜOMPAÑIA EXPLOTADORA DE LAS MINAS "LA Cnuz 
Y ANEXA.S," 8. ·:A; .. EN LIQUIDACION 

ZIMAPAN, HIDALGO 

CONVOCATOR.lA 

No habiéadose verificado la Asamblea General Extraor. 
di:r;i.aria, convocada para. el día. 30 -de Novj8mbre próXiri:lÓ 
pa·s11.do, por ff!lte. de qqorum, se convoca. ·IlUf3vamente 11. los 

\sen.ores Acciouiata.s, por· segunda.,vez, pa.ra. tratar ·81 .Pn.-1itOi 
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UNIOO.-Con motivo ele haber ren11nciado <los de 1os 
susCritos el cargo de liquid&dores qu·e IeS fué confrirido, se 
C!oiivoca 8 ASAMBLEA GENEBAL EXTRAORDINAHIA de Acc]o
ni~tas, qu_e .se ce.lebrr.rá a. l~s CUATRO p ... m. del día ~iez y 
se13 de D1c1embrA del corr1evte &ño, .en la cesa numero 
ochenta y seis de'la. cu-arta callei de Medinas de esta Ciudad, 
con eJ objeto de aqe_ptRr laa renuncias prelientA.das por dos 
de los sascritos y nombrnr las veraonas que deben sustituir
los en el cargo. 

Se hace notar a los señores ..::\.cl3ionistas, que por ser ésta 
la segunda convocatoria., se verificA.rá la ABem.blea con el 
nlimero de accionistas que .concurran, así como que dPben 
d'e.Positar sus acciones f'.ll la ofiPian del Lic. ·Ea.fa.el ;Pardo, 
situad A. ·en, lA. cu.a.i-ts calle L: e 'Medio.as núrue1·0 ,)cbenta. .y .seis, 
tres días antes de la fech~ señalada para la Asamblea, de 
·apuerdo con lo_ prevenido en el artículo tercero de lo-s E-s
tgtutos. 

México, dfoiernbre ,¡º d" 1915.-Rafael Pardo, Hquida-
dm.-Juan GalVrida.-J. Morales y Cervantes. 3-1 

·Ad.m:inistraci-ón d8 Rentas·.~PachuJR.~ -Derechos ·erite-
rado,s, noviemlme 30 de 1915.-Hecibido, noviembre 30 de 
1915.-Dawey. 

Cp--~~N!A MJNERA. MEXICANA "LA TORONJA Y ANEXAS" S. A. 

A.VISO 

El Consejo de Administración de esta Compa
ñía, con fundamento en-la ch'iusu1a sexta de la 
escritura social y haciendo efectivo el apercibi
miento con que se ,'.conminó a los socios de la 
misma, acordó, en sesión de hoy, que se declaran 
desertas por falta de pago las (1100) un mil cien 
acciones que representa el señor Leonardo Rubio, 
las (1000) un mil que representa el señor José 
Balanza, las (800) ochocientas que re¡iresenta el 
J)eñor Gervasio Rubio, las (200) doscientas que 
representa el señor Leopoldo Quiroz, las (100) 
cien que representa el señor Guadalupe B. He
rrera, las (100) cien que representa el señor An
gel P. Hermosillo, las (100) cien que representa 
el señor R. S. Molinar, las (50) cincuenta que re
p(-"-inta la señora Antonia Ramírez viuda de 
V1v,1 y las (50) cincuenta que representa el señor 
Leobardo Martínez. 

.Pachuca, a cinco de noviembre de mil nove
eientos quince. -Manuel Fernando Rojas, Srio. 
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·Administración de Rentas. -Pachuca. ·- Dere

chos enterados, noviembre lüde 1915.-Recibi 
do, noviembre 10 de 1915. -Dawe_y. 

OIVERSOS 

I11sTRITO DE TuLA.NOINGo.- PHESIDENOIA MuNXOIPAL 
DE (. UAUTEPEC 

A V fl:lO 

A disposición de estf!i _llresidenciA. y en calidad de moa 
trenco, se encuen1ra un burro culor prieto de regular 
e.Izada, en el ]edo iZquier.:lo del ptzJueso tiene un fierro 
quemador estampado-figurando una M y dos snbre huesos 
an Ja quijada de1 eeha., ten-iE~rJdo. aderuás una matada. grande 
e~_ la. mitad del lomo, valorizA.do por .peritos nombrlidos· al 
efe~lo en lo suma de $ 10.00 diez pesos. 
"Lo que se .hace sober al fúhfüo. 1m cumplimiento .. del 

· -.af.lfoulo' 680· del Códjgpc Ch<l), ·Vi.gente. 

• ' 
Cuaut,pe0, octubre 4 de 1915.-;E\ Presidente·.Municipol 

Emilio -Guerrero.-An·tonio H.-Lira,; Srio. 1°-16-1° 
AdministracióB de Rentas.--Tulancingo.--DPrechos en• 

ter•dos, octubre 6 de lr15. -Hecibido, noviembre 29 de 
1915.-Dawey, , 

DISTRITO DE TULANCINGo.-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE CUAUTEPEC 

A VlSO 

A disposición de esti Presidencia y ·en calidad de mas~ 
trenco, se encueutra ua burro color canelo, de un metro 
diez centillletros• d<! alzada, en el lado derechü' del pezcueso· 
tiene un fierro quemadur eslampodo Con los létros 'J. M.' ©., 
en la pierna.iz<luierd-A. otro d.e .la- letra· D. :y-·en .J-a 'espa-ldi
lladzqnie-rda.- otro d:e· l'.a. letre. D, ·-valrori2J'~do ~-¡;1or.los·_peritos
nombrodos al efecto en lo sum• de $ 10.00 diez,peso.s. 

Lo que se hoce saber al público en cumplimiento .del 
articulo 680 del Có:ligo Civil vigente. 

Cuautepec, octubre4 de 1915.-'El Presiderite'Municipol, 
Emilio G'uerrero.-Ant'oni-o -'H. -Lira, Srio. 1 º-16-1º 

Admimistra.ción de R.en.ta.s.-.Tulancingo.-Der11chos en· 
!el"Odos, octubre 6 de 1915.--Hecibido, noviembre 29 de-
1915.-Dawey. 

DISTRITO DE TULANCINGo.-PREsIDENCIA MuNICIPAL 
DE ÜUAUTEPEC 

A VISO 

A disposic:óa de esta Presidencia y en cali lad de mOs'" 
trences, se encuentran· un.a mula color-alazán .tostado y ·una. 
potra.nc11. color pardo, sin fierro ni sefif.t.les, .vBlóriznda.s -p,or 
los peritos uombrodos, en $ 30.00 treinta y $15.00 quince 
pesos, re.spectiVamente. 

Lo que se hace sober al público en cnmpli-miento dé .. 
artículo 681 del Código Civil vigente. 

Cu1rntepec, octubre 5 de 1915 -El Presdente Municipal, 
Emilio Guerrero. -Antonio H. Lira, Srio. 1° --24 -16 - 8 

Administración de Re:i;.tas.·-·-· Tul&ncingo.-Derechos ea-
terados, octubre 6 de 1915. -Hecibido, noviembre 29 de 
1915.- Dawey. 

DISTRITO DE TULANCINGO.-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE CuAUTEPED 

AVISO 

En colidad de mostrencos y • disposición de esta Presl
d-encia Municipal, se encuentra. u·n coche de color negfli;. 
.Jon un capirote sobre el pescante, d·e loDa·ccHo_r blanco, li'n~a,, 
de las veutanillas,con vidrio, en f'l frente un vidrio vicelado'1 

le falta uua rueda teniendo solo la masa con sus corres pon:.;. 
dientes accesorios, las muelles, una. quE"b'r·ada y otra vencids,, 
en el interior de.l coche sin ~ojinel'I, tapiz color plomo aoii 
vivos negro:i, las.ruedas color guiuda con·filetes blancos, lt) 
la.riza reformada y mal pinta.d11. imitando el color ant.f-rior 
y le ffiltA u·u estribo-, es.ta.ndo valoriz~dO por pe_ri_tos o.o'fu· 
brndos al efecto, en l• cantida l de $ 400.00 cu&tro cientós 
pe·sos. 

J_;o que se hace .saber al público en cumplimiento d8-l 
orticúlo 6E!3 del Código Civil vigente. 

01nutepeo, octubre 5 ae·l9!5'. -El Presidenfo -Municipal,. 
Ernilio Guerrero. -Antonio .H. Lira, Sri o. 

1° d.-.24 d.-16 e.-8 f.-1° m. 24c,mc 
Arlministración de RentA.s.- Tulancingo.-Perech.os -en· 

teradoF, octubre 6 de 1915. --I{ecibido, noviembre 29 d~ 
19:5,-Dawey. ' 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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